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Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (B.O.E. de 6 de marzo).
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (B.O.E. de 29 de 
marzo).

Las Órdenes de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte de 1 de 
febrero de 2001 (B.O.E. del 9) y de la Ministra de Educación y Ciencia 
de 3 de mayo de 2004 (B.O.E. del 6), en virtud de las cuales se delegan en 
el Secretario General Técnico del Departamento las competencias relati-
vas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacio-
nal, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al res-
pecto.

Tercero.–Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación Torcal en el Registro de Fundaciones del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto acordar la inscripción en 
el Registro de Fundaciones del Departamento de la denominada Funda-
ción Torcal, de ámbito estatal, con domicilio en Málaga, calle López de 
Rueda, 35, así como del Patronato cuya composición figura en el quinto 
de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 13 de diciembre de 2004.–P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001, 
BOE del 9; Orden ECI/1217/2004, de 3 de mayo, BOE del 6), el Secretario 
General Técnico, Javier Díaz Malledo. 

 568 ORDEN ECI/4449/2004, de 15 de diciembre, por la que se 
resuelve la concesión del Premio a las Actuaciones de 
Calidad en Educación, para el curso 2003/2004, convo-
cado por Orden ECI/1932/2004, de 17 de mayo.

De conformidad con lo dispuesto en los apartados noveno a duodé-
cimo de la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 17 de mayo
de 2004 (Boletín Oficial del Estado de 22 de junio), por la que se convoca 
el Premio a las Actuaciones de Calidad en Educación para el curso 2003/
2004, y de acuerdo con la propuesta formulada por el Jurado de selección 
establecido en dicha disposición, he resuelto:

Primero.–Conceder el Premio a las Actuaciones de Calidad en Educa-
ción a los centros siguientes, en las categorías y en las modalidades que 
se relacionan:

1. Premio a las Actuaciones de Calidad en Educación, categoría Pre-
mio a la Calidad en Educación, dotado con 17.000 €, en la modalidad 
correspondiente a Centros Públicos de Educación Infantil y Primaria, al 
Colegio Público «Vuelo Madrid Manila» de Logroño.

2. Premio a las Actuaciones de Calidad en Educación, categoría Pre-
mio a la Calidad en Educación, dotado con 17.000 €, en la modalidad 
correspondiente a Centros Públicos de Educación Secundaria, al Insti-
tuto Específico de Formación Profesional Superior «Mendizabala» de 
Vitoria.

3. Premio a las Actuaciones de Calidad en Educación, categoría Pre-
mio a la Calidad en Educación, dotado con 17.000 €, en la modalidad 
correspondiente a Centros Privados, al Colegio «San José Maristak» de 
Durango (Vizcaya).

4. Asimismo, conceder Menciones Honoríficas a la Calidad en Edu-
cación, dotadas con 3.500 € cada una, a los siguientes centros:

Colegio Rural Agrupado «El Burgo Ranero», de El Burgo Ranero 
(León).

Instituto de Educación Secundaria «Bidebieta», de Basauri (Vizcaya).
«Axular» Lizeoa, de San Sebastián (Guipúzcoa).

5. Premio a las Actuaciones de Calidad en Educación, categoría Pre-
mio a las Mejores Prácticas Educativas, dotado con 5.500 €, en la modali-
dad correspondiente a centros Públicos de Educación Infantil y Primaria 
a los centros:

Colegio Público «San Agustín» de Fuentes de Nava (Palencia).
Escuela Infantil del Hogar Provincial de Alicante.
 Colegio Público «Antonio Allue Morer» de Valladolid.
Colegio Rural Agrupado «Los Jarales» de San Miguel de Valero (Sala-

manca).

6. Premio a las Actuaciones de Calidad en Educación, categoría Pre-
mios a las Mejores Prácticas Educativas, dotados con 5.500 €, en la moda-
lidad correspondiente a centros Públicos de Educación Secundaria, a los 
centros:

Instituto de Educación Secundaria « Ramiro II» de La Robla (León).
Instituto de Educación Secundaria «María Sarmiento» de Viveiro 

(Lugo).
Instituto de Educación Secundaria «Coroso» de Ribeira (A Coruña).
Instituto de Educación Secundaria «Álvaro Yáñez» de Bembibre (León).
Instituto de Educación Secundaria «Bajo Aragón» de Alcañiz (Teruel).

7. Premio a las Actuaciones de Calidad en Educación, categoría Pre-
mio a las Mejores Prácticas Educativas, dotado con 5.500 €, en la modali-
dad correspondiente a centros Privados, a los centros:

Colegio «Madre Alberta» de Palma de Mallorca.
Colegio «María Auxiliadora» de León.
Centro de Formación «Florida» de Catarroja (Valencia).

Segundo.–Contra la presente Orden podrá interponerse recurso con-
tencioso administrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos 
meses desde el día de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 
Asimismo podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo 
de un mes ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero de 1999.

Madrid, 15 de diciembre de 2004

SAN SEGUNDO GÓMEZ DE CADIÑANOS

Señor Secretario General de Educación y Señora Directora General de 
Cooperación Territorial y Alta Inspección. 

 569 ORDEN ECI/4450/2004, de 15 de diciembre, por la que se 
resuelve la convocatoria de los premios de carácter nacio-
nal para los centros docentes que desarrollen acciones que 
permitan compensar los efectos de situaciones de desven-
taja social para el logro de los objetivos de la educación y 
formación durante el curso 2004-2005.

Por la Orden ECD/522/2004, de 17 de febrero de 2004 (B.O.E. de 1 de 
marzo), se convocaron los premios de carácter nacional para los centros 
docentes que desarrollan acciones que permiten compensar los efectos 
de situaciones de desventaja social para el logro de los objetivos de la 
educación y formación durante el curso 2004-2005. La finalidad es impul-
sar todas aquellas medidas destinadas a mejorar la calidad de la oferta 
educativa dirigida a la compensación de desigualdades en educación que 
realizan los centros docentes sostenidos con fondos públicos.

De acuerdo con el apartado duodécimo de dicha orden, el Jurado ha 
valorado las memorias de los centros y los informes emitidos por los 
equipos de evaluación y, en su caso, por los respectivos Inspectores técni-
cos de educación de los centros. A la vista de todos los informes, y a 
propuesta del Jurado, he resuelto:

Primero.–Otorgar tres primeros premios, uno por cada una de las 
modalidades, dotados con una acreditación y la asignación económica 
de 36.500,00 euros, a los siguientes centros docentes:

Modalidad A: Colegio Público «Artatse», de Bilbao (Vizcaya).
Modalidad B: Instituto de Educación Secundaria «Juan Antonio Fer-

nández», de Melilla.
Modalidad C: Centro Concertado «Santa Isabel», de Madrid.


